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DICTAMEN TECNICO

REF: SERVICIO DE CATERING - IDN'463000

Luoar v fecha: Caazapá 1310312025

UOC Convo t*): Circunscr¡pción Judicial de Caazapá

Unidad o área reou¡rente (*): Departamento Adm¡nistrativo - Financiero

Funcionar¡o o técn ¡co lesDonsa le l*): Lic. Carlos Tadeo Giménez Oviedo

DeDe encia v caroo oue desemDe ña (*): Admin¡strador

Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcial¡dad, regular¡dad y la razonabilidad o

proporcionalidad de los requer¡mientos técnicos sol¡citados (').

El objeto de la presente contratac¡ón es la contratación de los servic¡os de catering para la

C¡rcunscr¡pc¡ón Judicial de Caazapá, a fir de proveer d¡cho servic¡o en las diversas actividades

real¡zadas por la instituc¡ón, como la real¡zación de cursos, capac¡taciones, talleres a funcioñarios

y mag¡stredos, reuniones de jueces, reuniones de fac¡litadores judiciales, visitas de ministros de la

corte, y otras actividades similaresi las cuales no pueden ser determ¡nadas en cant¡dad exacta por

la eventualidad de los mismos y de acueldo a las necesidades.

Para la elaborac¡ón de las eSpecif¡caciones técnicas se tuvo en cuenta las necesidades específicas

en proyección a las ac1¡vidades realizadas por la Circunscripción Judic¡al de Caazapá, dichas

especificaciones se reproduuen con claridad las características de los alimentos (ch¡pas) y beb¡das

requeridas (agua/coc¡do/café)

ldent¡ficar y justificai de forma expresa si algún requerimiento podría l¡miter la participación de

potenciales oferentes.
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NO APLICA

i Si en las bases licitatorias se ind¡ca una marca específ¡ca u otro derecho ¡ntelectual exclusivo,

mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. se

aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referenc¡al'

NO APLICA
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